
¿Campesinosde remensaen Castilla y León?
(Siglos XII-XIII) (*)

Hablar de ‘<remensa»en Castilla y León habría sido absurdohace
años cuando los medievalistasafirmaban, con toda seriedad,que en
los reinos occidentales—de modo especialen las tierras del Valle del
Duero, repobladasa partir de fines del siglo XI— los campesinoseran
libres y dueños de la tierra que cultivaban; actualmente,y una vez
demostradala existenciade campesinosvasallos> el tema tiene sen-
tido como lo tendría preguntarnospor algunos de los «malos usos»
que, tradicionalmente,hemos reducido a Cataluña cuando son pro-
pios de toda sociedadservil.

* * *

Creo haber probadola existenciade campesinos-vasallosen el rei-
no de León’ y un breve repasoa la documentaciónsegovianaconfir-
ma la existenciade estoscampesinosen tierras de Castilla: en 1170,
Alfonso VIII confirma a la iglesia segovianala donación de la villa
de Alcazaréncon «serniset cum omnibus eiusdemville hominibus»2.

Este artículo ha sido posible graciasa la colaboraciónde los alumnosque
han intervenido en el Seminario realizado en el curso 1980-81 sobre Fueros-
Contratos agrarios en Castilla y León. He aquí sus nombres: Santiago Carbajo
Centeno, Alberto Martín Expósito, FernandoMartín García, Santiago Martín
Gómez,María IsabelMatilta Gamazo,Rafael MiñambresMayo, JoséMaría Mon-
salvo Antón, Vicenta RoalesMartín y Pilar F. SánchezMartín.

V. mi artículo «Campesinosvasallos de la Iglesia de Zamora»,en Estudis
d’I-Iistoria Agraria, 1 (1978), pp. 85-97.

Ed. JULIO GoNzÉLEz: El reino de Castilla en la épocade Alfonso VIII, II,
Madrid, 1960, pp. 225-227. Quienesseempeñanen seguir defendiendouna Castilla
de hombreslibres frente a un León feudal no desperdiciaránla oportunidadde
recordar que Alcazarény Mojados (y. la nota siguiente) se hallan actualmente
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38 JoséLuís Martín

cinco años más tarde, el obispo Remondo de Palencia da fuero a
«hominibus meis et fidelibus vassallisde Moiados», entrecuyas obli-
gacionesfiguran las de trabajar las tierras eclesiásticasdos veces al
año: al barbechar y al sembrar>obligación que se manteníaen 1294
cuandolos hombresdel concejo se declaran«vassallosdel obispo e
de la iglesia de Segovia»y afirman que quieren «bevir segunt deven
vassallosleales bevir con su señor»> En junio de 1247, al dividir los
bienesde la iglesia entre la mesaepiscopaly la capitular, se incluyen
en la primera las villas de Gerindot, Bovadilla, Mejorada y Belmonte>
«ultra serram»y las de Turégano,Caballar, Fuentepelayo,Mojados y
Luguillas «ultra serram»con el «dominio vasallorum»’; de 1255 es el
fuero dado por el obispo Raimundo de Segovia a «los nostros vasa-
líos de Luguillas», en 1273, Alfonso X confirma un privilegio de Al-
fonso VII —de 1149— por el que daba al obispo de Segovia licencia
para repoblar el lugar de Pozueloy sometera «vestrodominio et ves-
tris legibus» a los collazos que pudiera reunir para llevar a cabo la
repoblación<; a vasallos episcopalesse refieren igualmente tres do-
documentosde 1291 t y otro de 1294 8 y la lista podría ampliarsesin
demasiadoesfuerzo, tanto para Segovia como para Avila>.

¿Seven obligadosestos campesinosa comprar su libertad de mo-
vimiento o, con mayor exactitud, a pagarcon la pérdidade «sus»tie-

en la provincia de Valladolid —en León, segúnellos— y olvidarán que el autor
del documentoes el rey castellanoy que, en consecuencia,los vasallos son cas-
tellanos, aunqueno intereseen el siglo XX.

Archivo Catedral de Segovia, códices, núm. B-329, para el documento de
1175 y ACS., caja derechanúm. 1 para el de 1294, en el que se incluye una con-
firmación de 1293. El otorgantedel fuero de 1175 es Remondo,obispo de Pa-
lencia,y Palenciaeraentonces,igual queMojados, castellana:el documentoestá
confirmado por el arzobispo toledano, los obispos de Segovia,Avila, Sigtienza,
Burgos, Nájera y Osma, y se redacta«regnantedomino rege Alffonso in Toleto
et in tota Castellaet Extremadura,habentemsecumuxorem suan> reginam do-
manam Alionor» (La transcripciónde los documentossegovianosha sido reali-
zada, mientras no indique otra cosa,por Luis Miguel Villar, al que agradezco
las facilidades queme ha dado para consultardichos documentos>.

ACS., Encima de la Cajonería. En la confirmación del 14 de septiembre,
hechapor el cardenalGil, se incluyen ademáslas villas y vasallosde Lagunillas,
Navaresde JasCuevasy Riaza.

ACS., Códices,núm. B-329.
6 Id., caj. 2, núm. 45. Se mencionanvasallosigualmenteen otro doc. del mis-

mo año (Caja2, núm. 43>.
Id., caj. 3, núm. 4; Caj. Odia. núm. 24, y Caj. Izq. núm. 5.
Citado por Diego DF CotMm-~Áars: Historia de la Insigne Ciudad de Segovia~

(reed hechaen Segovia, 1970>, 1, Pp. 437-438.
El 6 de septiembrede 1296, FernandoIV confirma lo ordenadosobrevasa-

líos del obispo de Avila por Alfonso X en 1272 (AUN., Clero,pergaminos,carp.23,
núm. 13; podráverseel doc. citadoen la edición que actualmentepreparaAngel
Barrios y que serápublicadapor la Universidadde Salamancagraciasa la ayuda
económicaprestadapor la Diputación Provincial de Avila>.
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rras o con la entregade una partede susbienesel derechoa cambiar
de residencia?La respuestaes afirmativa y, adelantandoconclusiones,
puedeincluso hablarsede una «remesa»de ultratumba puesto que el
campesino-vasallono puedecambiar de residencia,sin pagar, ni si-
quiera despuésde muerto, ya que ha de ser enterradoen la iglesia
señorial según se deducedel escrito firmado por el concejo de Pe-
layos, en Segovia>cuando en 1271, por amor a la iglesia de Segovia,
‘<cuyos vassallossomos”, acuerda<‘que todo omne e toda mugier que
fuere vezino o morador ... e escogieresepultura en otro lugar o en
otra eglesia” mandea los canónigosveinte maravedísíí•

Aceptado que el campesinoes> en estos casos, el vasallo, el hom-
bre de un señor, es perfectamentelógico que éste ponga condiciones
al abandonode la tierra y queimpida que su hombre disponga de su
tierra con entera libertad de la misma forma que el rey, señor en las
tierras de realengo12 limita las posibilidades de enajenaciónde la
tierra de sus hombres o como el concejo real, señor por delegación
del rey, condiciona la propiedadde los vecinosobligándolesa residir
en el lugar o, a veces simultáneamente,prohibiéndoles que vendan,
den o cambien la tierra a personasque no le esténenteramenteso-
metidas, que puedanescapara su jurisdicción.

Los ejemplos de estas limitaciones pueden acumularsesin difi-
cultad, por lo que pasaremosrápidamentesobre las reales y conceji-
les para centrarnosen las limitaciones a la propiedad de los cam-
pesinos-vasallos.Entre los numerosos documentos reales existentes
sobre el tema, baste recordar que en 1229, Alfonso IX, en privilegio
otorgadoa la Ordende Santiago exige el consentimientoregio —¿gra-
tuito?— para que los santiaguistaspuedan adquirir (para que sus
propietarios puedandesprendersepor venta, donacióno «aliquo mo-
do’>) bienes de «regalengummeum vel hereditatesde iunioribus re-

10 Hace años, con motivo de un congreso sobre OrdenesMilitares, redacté

un breveartículo sobre los efectoseconómicosde la elecciónde sepultura; des-
graciadamente,el trabajo permaneceinédito y no es posible en una nota resu-
mir su contenido. Baste recordarque el enterramientoen lugar sagradolleva
consigola entregade una parte de los bienesa la iglesia elegiday que la com-
petenciaentre las distintas parroquiasy entre éstasy las iglesias del clero re-
gular llega hastael enfrentamientofísico y la destrucciónde la iglesia rival.

AHN., Clero, carp. 1957, núm. 17. En idénticos términos se expresael con-
cejo de Sotosalbos (Ib., núm. 18) y el mismo sentido tienen los párrafos del
fuero de Aquasubterray Valleluengo, concedidopor el abad de San Martín de
Castañedaen 1237. «qui in alia parte sepelirevoluerint, dent nobis mediaster-
cias et curn alias mediaseant in pace»(ed. Julio GONzÁLEz. «Aportaciónde fue-
ros leoneses»,en AADE (1942-1943),p. 572), y los ejemplospuedenmultiplicarse
sin dificultad.

12 Quizá sea más apropiado,parodiandoa Alfonso X, decir que al igual que
el rey es emperadoren su reino, el señores rey en su señorío.
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galengis”, prohibición que no impide la comprao adquisición «quoli-
bet titulo» de las heredadesrealengasde ciudadanosy burgueses22

o de las tierras de nobles, hidalgos, hombres de behetría y clérigos
regularesy secularesque sí puedendisponerlibremente de sustierras
sin nececidadde autorizaciónregia ‘». Idénticas limitaciones a la ena-
jenación de las heredadesse observanen los fueros castellanosy leo-
nesesde los siglos XII y XIII “.

* * *

Siempreque no hubiesenrecibido las tierras «ad popuiationemreí ad fo-
runm, es decir, condicionadaspor el rey. Indudablemente,burguesesy ciudada-
nos no son todos los habitantesde los concejos,pues como veremosmás ade-
lante, los fueros limitan la posibilidad de enajenaciónde las heredades.

lid. Julio GoNzÁLez: Alfonso IX, pr,. 695-697; un privilegio semejantefue
concedido a la iglesia de Zamoray se conservaactualmenteen el Tumbo Ne-
gro, fols. 52r-v (Los documentoszamoranoscitados ACZ —Archivo Catedraldc
Zamora— han sido transcritos por mí; los conservadosen los Tumbos Negro
y Blanco han sido leídos por Marciano Sánchez).

En las Cortesde Benavente,de 1202, Alfonso IX tomó diversasmedidaspara
evitar los peligros fiscalesque derivaban de la confusión entre tierras de aba-
dengo, de nobles y de ciudadanoso burgueses(doc. ed. por Julio GONZÁLEz:
Alfonso IX, II, pp. 236-237) y un año más tarde prohibía el trasvasede hombres
de tierras de abadengoa lugares de ciudadanosy caballerosy a la inversa:
«quod episcopus zamorensisnon recipiat homines civium nec militum de Qe-
mora ne de termino suo; et nullus civium Zamore vel militum qui sunt in Ze-
more aut in termino suo sit aususreciperehominesipsius episcopide Zamora»
(Tumbo Blanco, fols. 6r.-v.>; en fecha desconocida,el mismo rey prohibiría
«quod quicumquesederit in solo aut heredítateepíscopíZamoreaut in víllís
aut in suis aldeis non se transferatcum ipsa hereditatead alterum dominum
nec sit vassallusalterius homini» so pena de ser presoy perder la heredaden
favor del obispo (Tumbo Blanco, fol. 9>-.>.. -

‘~ En el fuero de Sepúlveday en todos los fueros castellanosrelacionadoscon
el de Cuenca,despuésde declararque “qui raíz oviere, que la hayafirme e es-
table e guel raía por iamásen tal guisa quefaga della e en ella lo quequisiere”,
se añade.- «otrossí,mando que ninguno non aya poder de vender nin de dar a
los cogolludosraíz, ni a los que lexan el mundo, ca como su orden les vieda a
ellos vender e dar a vós heredat,a vds mandovollo en todo vuestro fuero.., de
non dar a ellos ningunacosa, nin de vender otrossí»; hablandode las compras
de heredades,exige que compradory vendedorsean«vezinosde Sepúlvedao de
su término» bajo penade diez maravedís—tant si vendecomo si da las tierras
a trabajar a personaextrañaa Sepúlveda—y de la anulaciónde la venta (Emi-
ho Sicz: Los fueros de Sepúlveda.Segovia, 1953, Pp. 69, 130 y 149>.

Cláusulas semejantesse hallan en los fueros leoneses;así, en el de Zamora
se dispone que «nengúnomne de Camora nen de so término, non venda nen
cobrenen enpene,nen done, nenpara toda vía ne en apréstamonen en tenencia
nen por nengúnaluguer, tierra nen viña nen casanennengunaheredade...foras
a vezino de Qamora. E el vezino sea tal que juyzes podanraygar ligeramientre
quando mester les for. - .»; en el de Ledesmase castiga con la pérdidade sus
bienesa «todo vizino... que con su heredadese tornar a otre o a otro señor,
por toyerlla a conceyo e a rey.- .», disposición que se completa con la de no
vender sino a «tal omne.- - que faga fuerocon conceyode Ledesmaal rey» (Amé-
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Las limitaciones a la propiedadde los campesinos-vasallosy a su
libertad personalse presentanbajo formas muy diferentes; entre los
fueros más favorables a los campesinospueden incluirse los conce-
diclos a los pobladoresde Calatalifa, en el obispado de Segovia,y a
los de Venialbo, en Zamora; en el primero, de 1141, el campesinoque
fija su residenciaen el lugar durante un año, si despuésse marcha,
tiene «licenciam vendendi suam hereditatemet eundi quo ei placue-
nt» 16; en el segundo,de 1156, el pobladorpuedeservir «foras cui yo-
luerit» y el derechoseñorialsólo se refleja en el casode quelos cam-
pesinos mueran sin parientes: un tercio de los bienesvuelve al señor
y el restopuedeserentregado«cui ipse voluerit» í?•

En otros muchoscasos,el campesinotiene libertad de movimiento
y conservasus derechossobre la tierra siempreque el señorno suEra
perjuicios, lo que quiere decir que el campesinosigue pagandoel
fuero-símbolode su dependenciapersonaly que estáobligado a dejar
en su lugar a alguien que mantengapobladala casa>paguelos cen-
sos derivadosde la tierra ‘» y realice las sernas.Ejemplo de este tipo
de contrato puede verse en el fuero otorgado a los pobladoresde
Fresno de la Ribera, en 1146,por el obispo Bernardo de Zamora: quie-
nes no quieran residir en el lugar «facianí suo foro ad episcopoquo-
modo et suosvicinos de Freixino et vadant ubi voluerint et habeant
suam hereditatemet teneantilla casapopulata»; sin violentar el tex-
to, podemosaceptarque el campesinoque abandonaFresnosigue pa-
gando la «oferción» de 2 dineros, 4 panesy 1 ochava de cebada,y
que quien se hace cargo de la casay de las tierras realiza las sernas
ordenadas,pagalas 2 ochavasde vino que se exigen a quien tengavi-
ñas y da a la iglesia episcopallos diezmos «de quantum laboraverint

rico CAsTRo y FedericoDE ONIs: Fuerosleonesesde Zamora,Salamanca,Ledesma
y Alba de Tormes.Madrid, 1916, pp. 58 y 262>.

Un ejemplo de otro tipo puede verse en la donaciónhechapor el conceJo
de Segoviade unas tierras a García Martínez—en 1270— «sobre tal pleyto que
vós ni ninguno de los vuestrosque lo heredaren..,non ayades poderde ven-
derlo ni de empeñarlo...,a obispo ni a eglesiani a otro con~eioni a ningún orn-
ne que seade fuera de nuestro término de Segovia» (Archivo CatedralSegovia,
caj. 2, núm. 28 bis).

16 Archivo CatedralSegovia,Códices,B-329.
“ Tumbo Negro de Zamora, fois. 33r.-v., y Tumbo Blanco, fol. 69v. Cuando

el vasallo es un clérigo, tiene el mismo fuero que los demás,salvo que, al ca-
recer de descendientes,sólo puededisponerde la mitad de sus bienes«pro sua
anima», pues la otra mitad pertenecede derechoal concejo y a la iglesia (el
doc. ha sido editado por J. Rius SERRA: «Nuevosfueros de tierras de Zamora>’,
en ANDE, 6 (1929), p. 445>.

~ La distinción entre fueros personalesy censosterritoriales no es aceptada
por numerososhistoriadores (y., por ejemplo, las páginas que dedica al tema
A. GUERREAU: Le feudalisme.fin horizon théorique.Paris, 1980, Pp. 179-180),pero,
como veremosmás adelante,algunos documentospermiten mantenerla.
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cum boyes et cum aQada, id est de omni laboreextra ervos»¶9; según
el fuero de Palazuelos,concedido por el abad de Moreruela, quien
abandonala villa disponede nuevedías para llevarse los bienesmue-
bles o para venderlos«vicinis suis aut senioribus»y sólo si en dicho
plazo no pudierao no quisiera vender tendríaque dejar en la casaa
alguien que la habitara, fuera vasallo del abad, pagara los fueros y
realizara las sernas2<; en el fuero de Noz, de 1238, se prevé la posibi-
lidad de que el campesinoresida en otro lugar y labre su heredado
la hagalabrar por otro, pero en esecaso está obligado a dar al abad
de Moreruela un quinto del panen lugar de los cuatro sueldosque,en
concepto de martiniega, pagabanquienes residían en el lugar; aquí,

2I

la libertad de fijar la residenciatiene un precio claro -

La obligación de mantenerpoblada la casa, de dejar a alguien en
sulugar, desapareceo sematiza cuandola ausenciadel campesinono
se debea su propia voluntad, sino a haber incurrido «in inimiciciam»
por la comisión de un homicidio o cuandoel señorlo expulsainjusta-
mentede la villa: «non perdatproinde suam hereditatemet omnesEa-
cultates et sua bona sedeatibi in domo sua et quando adubar sua
rancuratornet a sua villa’> disponeel citado fuero de Fresno cuando
el campesinoabandonael lugar por presión del obispo‘~, y en térmi-
nos semejantesse expresael fuero de Fradejasde ll48’~, el de Avedi-
lío de 11762< - - En Moralejas,si la enemistad«tam magnafuerit ut ibi
moran non possit nec venderesuam hereditatem,serviateis foras ubi-
cumque voluerit» y el campesino recupera sus derechossi vuelve a
fijar su residencia antes de dos años2<; en el fuero de Almaraz, de
1175, el señor puede disponer de la heredad del campesinoque se
marcha por enemistady éstela recuperasi vuelve en 10 ó 20 años y
pagasus fueros‘<; quien abandonaSan Vicente de Castrotorafe“tem-
pons karestia vol inimicicia» recuperala heredaen cuanto vuelve2’;

1> Ed. Luis VÉzourz DE PARCA: «Fuerosleonesesinéditos’>, en AL-IDE, 6 (1929>,
pp. 430-432. En otros fueros, como en el de Villamor, de fines del siglo XIII, Ja
ausenciavoluntaria significa perder «el quarto del pan que ovier sembrado»
(Tumbo Blanco de Zamora, fol. 148v.); en Fradejas,1232, y en Noz, 1238, se
pierde la casa (Tumbo Blanco de Zamora, fols. 120r. y 122r.-v.; doc. ed. por
Rius SERRÁ.- « Nuevos fueros de tierras de Zamora»,en ANDE, VI (1950), p. 450>.

20 RIus SERRA: ob. cit., pp. 448-449.
22 Idem, p. 450.
22 VÁzQuezDE PARCA: ob. cit., p.
22 De 1148 (Tumbo Blanco, fols. 121v.-122r.>.
22 De 1176 (Tumbo Negro, fois. 54r.-v.>.

2> Doc. de 1161, Tumbo Negro, fois. 7r.-v.
‘< Archivo Catedral de Zamora,Jeg. 13, doc. 19. Doc. de 1175.
27 Doc. de 1220. Archivo Histórico Nacional. Tumbo Menor de León, lib. III,

doc. 11, Pp. 171-173.
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en veniaívo, el plazo es dc tres anos‘«; en Samba,de diez años . - -, y
seacual seael plazo, el señoren ninguna circunstanciarenunciaa sus
fueros...

* * *

El mantenimientode la casapobladapor alguien que no es el «pro-
pietario» de la heredadestá igualmente documentadoen un pleito de
1224 entreel obispo de Zamora y el campesinoGutier Pardo,que ha-
bía llegado a poseer,en Almaraz, cuatrocortes y media «nomine uxo-
ns suca». El pleito es doblementeinteresantepor plantearel tema de
la endogamiaque suponela obligación de residencia” y el de la dis-
tinción entre juero personal—en reconocimientodel señorío— y cen-
so —por la tierra que «posee»el campesino—.Gutier, del que igno-
ramos dónderesidíay si era vasallo de otro señor>se niegaa vivir en
Almaraz —donde, en todo caso, estaríaobligada a residir su esposa,
auténtica «dueña»de las tierras de Almaraz— y el obispo afirmaba
que <‘idem G. debebatessevassallussuus ratione illius hereditatis et
ibidem 1 acereresidentiarn»; respectoal segundopunto, Gutier se de-
clarabadispuestoa pagar un solo fuero, aunquetuviera cuatro cortes
y media, y el obispo reclamabatantos fueros como cortesy exigía la
devolución de la tierra «quia ei non fecerat foros suos sicut facere
tenebatur»;la sentenciade los juecesfue favorableal obispo en cuan-
to al númerode fueros que debíapagar Gutier, por lo que> si sólo dis-
pusiéramosde estedocumento,podríamosafirmar que los fueros son
territoriales y no personales“; respecto a la residencia, los jueces

“ Doc. de 1220, Tumbo Blanco, fol. lOv.
22 Doc. dc 1224, Tumbo Negro, fois. 122r.-123v., y Tumbo Blanco, fols. 57v.-58r.
~> ACZ., lcg. 13, doc. 19.

“ La obligación del vasallaje exclusivo y de la residenciaimpide> de hecho,
el matrimonio de la herederacon personasde otro lugar y de otra condición
social, no sometidosa señorío.Véasesobre este último punto las adicionesal
fuero antiguo de San Pedro de las Dueñashechaspor la abadesaMayor Díaz
en 1191, en las que se queja de que «aliqui nostrorum vassallorumtradebant
filias suas generosisin matrimonium et filias eorum filiis suis copulabant et
alique vidue et solutefugebant se illit in coniugiumreí in concubinatum”; junto
a las razones morales que exigenponer fin a esta situación,Mayor invoca las
económicas,pues con la entregaa «militibus et armigeris... amitebamusnostras
hereditatesquas nostris vassallis in quibus viverent dederamus»(Doc. ed. por
L. DIEZ CAsisEco.- «Documentos”,en ANDE, 2 <1925>, p. 467.

En otro sentido, se alude al tema en el fuero de San Cristóbal de la Cuesta,
de Salamanca,cuando se intenta atraer a nuevos pobladoresmedianteel ma-
trimonio.-«si forte acciderit quod aliquis qui non sit vicinus de villa,.. voluerit
accipereuxorem de ipsa villa, per unum annum non pectet si ibi voluerit mo-
rari» (lid. Ji GONzÁLEz. «Aportación de fueros leoneses»,en ANDE, XV (1942-
1943), p. 568).

>~ Se oponen a estainterpretación, entre otros, los siguientes textos; en el
fuero dado a los pobladoresde unos solaresen Toro, en 1203 y 1204, cada uno
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adoptaronuna posición intermedia: Gutier no perderíasus cortesni
deberíapagar los fueros atrasados,pero, en adelante>deberíaser va-
sallo del obispo y residir en Almaraz o tener pobladassuscortes por
personasque fueran vasallos directos de Gutier e indirectos del obis-
po

Los «propietarios» son, sin duda, los herederosque figuran en la
documentación,y quizá sea posible identificar a los cultivadores en
nombre de otro con los cabañeros;unos y otros son mencionadosen
el Fuero de Zamora como pertenecientesa grupossocialmentediferen-
ciados‘~, y en el Fuero de Venialbo, de 1220, se insiste en que los
pobladores «non sunt cabanarii sed sunt hereditanii et ideo fornur
habeanthereditariorum de Zamora»25; que la diferenciaradica en la
«propiedad” se desprendedel Fuero de Almendra concedido por el
obispo Suero, quien la primera vez que fue al lugar halló que los
pobladoreseran «cabaneiros»y «por saborqueavemosde criar e levar
adelantrelos nuestrosvassallosde Almendra», decidió «que seanhe-
rederose que puedanvender e donar ela heredat que ovieren en Al-
mendraentressíunos a otros o a tales omens que se fagan nuestros

debedar «in cognocenciam»6 dineros «et si plures moraveritis in uno solo non
detis pro foro plus quam VI denarios” (Tumbo Negro, fols. 80v-Mv, y 41v.-42r.);
en el fuero de Bamba,de 1224, quien mora en el lugar, «si ab alio ibi heredita-
tem emerit non faciat nisi unum forum tantum».

Los fueros son proporcionalesa las tierras recibidas en numerososfueros-
contratosagrarios: en Luguillas, Segovia, quien posee20 maravedísen muebles
o raícesda cada año un maravedíal obispo y sóio una cuarta de maravedísi
poseediez de valor; nada si poseemenos (Archivo Catedral de Segovia, Cód.
B-329; doc. de 1255); en Manganeses,a fines del siglo XIII, quientiene valía de
50 maravedísda un maravedí;medio paga quien tiene 25 y un sueldo el que
posee 10 maravedís(Tumbo Blanco, fol. 117 r.); en el fuero de Barruecopardo,
concedido por el conde Armengol de Urgel, en 1181, quien tiene 10 maravedís
da un cahizde granoy un carnero,y quien tiene menosda el grano «sicuti boni
homines de concilio videant pro bono et carnenon» (doc. ed.por J. L. MARTIN:
Orígenesde la Orden de Santiago,p. ..); en Morales de Toro, en 1240, la mar-
tiniega oscila entrelos 20 sueldosquepagaquien tiene casacon tierras y viñas,
huerto y era, y los cuatro sueldosy una gallina que da quien sólo tiene casa
(Tumbo Blanco> fol. 124v.>...

» El plazo que se da a Gutier termina el día de SanMartín, pasadoel cual
«episcopuslibere accipiat eamvel eas quam vel quasnon invenenit populatam
vel populatas».

‘~ Américo CASTRO: «Fuerosleoneses»,p. 50.
~ «Et nullus homo habeat potestaemsuper eos excepto episcopopredicte

sedis» añade el texto, conservadoen el Tumbo Negro, fols. 96 r.-v. y Tumbo
Blanco, fol. 70v.

En el fuero de Villamor (Tumbo Blanco, fol. 156v.) los pobladores«non sean
cabanerosnen solariegosmays seanherederose ayanessemismo fuero quehan
los herederosde Camora».
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vassallose moren en Almendra»36• En términos parecidosse expresa
el Fuero de San Martín de Bamba, de 1257: «otorgamosa los nues-
tros vassallosque seanherederose podervender e donar ela heredad
que ovieren en el término dessamismavilla» “.

* * *

Puedeafirmarse,pues,que el cambio de residenciaes posiblesin
perder los derechossobre las heredadessiempre que el señortampo-
co pierda sus derechossobre los hombresy sobre la tierra ‘~. La si-
tuación cambiacuandoel campesino-vasallono deseacambiar de re-
sidenciao no deseasólo esto, sino que aspiraa desprendersede sus
heredadesmediantela venta: en estoscasos,el compradorsólo puede
ser otro vasallo, posibilidad que en muchasocasionesse halla supedi-
tadaa que el señorno estéinteresadoen la comprade dicha heredad,
puessi es así tiene derechopreferente.Los ejemplos de ambasposi-
bilidades sonnumerososy entreellos puedeverse,en primer lugar, un
documentozamoranode 1230 por el que el cabildo autoriza a dosma-
trimonios formados por vasallos de la iglesia en Merendesesa cons-
truir dos molinos en el lugar de los que el cabildo tendría la mitad y
los herederosla otra mitad: puedentransmitirla a sus hijos, pero no
puedenvenderlani darla «in aliquos alios religiosos vel in quoscum-
que aliis qui non fuenint vassalli sancti Salvatoris et morentur in Me-
rendeses»e incluso en estecaso, deben hacer«primo afrontam capi-
tulo et ille qul tenuerit villam de manucapituli » que tienepreferencia
si quieredar «tantumquantum alius offert>’; el precio lo fijan «boni
homines communiter eleti» y la venta es obligada cuando los «pro-
pietarios” quieran abandonarMerendeses;sólo si no se encuentra
compradory el cambio de residenciaes obligadopor «malfectria del
señor» los campesinosconservansu derecho sobre la mitad de los
molinos y pesquerasdejando a alguien en su lugar; pasadostreinta
días desdela marcha de los «propietarios»,el cabildo puedequedarse
íntegramentecon los molinos si estánabandonados«et nunquam ei
restituat»». Un texto semejantese halla en los fondos de la Ordende

26 Tumbo Blanco, fol. 114v. El documentocarecede fecha,pero en el Tumbo

Negro, fois. 145v.-146r.se conservaotra versión fechadael 18 de agostode 1256.
27 Tumbo Ncgro, fols. 147v.-148r. Los pobladores de Fresno de Sayago, en

cambio,pagan,ademásde la «oferción» que señaleel obispo, «los otros foros
que fazen cabaneyros,ca son vassallosde cabanaria»(Tumbo Blanco, fol. 81v.,
doc. de fines del siglo XIII); en el fuero de Palazuelos,de 1297, tras señalar el
fuero que debenpagar los herederosse dice «e se y moraren cabaneyros,fagan
tres foro commo un pobrador»(Ed. Rius SERRA: ob. cit., p. 452>.

24 El cambio de residenciano lleva consigoun cambio de condición social;
el campesinoserávasallo mientrassea «propietario».

49 Tumbo Negro,bIs. 93v.-94v.
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Santiago,cuyo prior, despuésde indicar cómo debíanplantarsey cuí-
tivarse las viñas en Barcience, reguló la posibilidad de venta con el
siguiente planteamiento:«Insuper, si ius sepedictumquod ipsi in vi-
neis habuerint venderealicui voluerint, non habeantpotestatemven-
dendi vel pignorandi alicui ordini, scilicet non clerico non monacho
nec canonico nec Eratri cuiuscumquesit profesionis nec etiam militi,
sed, hiis prefatis ab emptione exceptiset expulsis, vendat cuicumque
alii venderevoluenit ita tamen quod emptor vel emptrix illud idem
ius quod venditor tenetur priori faciat facere»; también aquí es obli-
gatorio ofrecer el derecho sobre las viñas en primer lugar al prior
«tanti precii quantum aliquis alius dedenit»~

Los plazos de que dispone el señorpara ejercer su derechopre-
ferente y las medidaspara controlar el precio aparecenreguladasen
numerosostextos: en el fuero de Noz, de 1238, el señor tiene quince
días para comprar y si se demuestraque la heredadha sido ofrecida
a menos precio, el herederopagauna multa de diez maravedís“; en
Morales de Toro la venta exige el «consilio illius qui tenuenitde manu
episcopi locum illum”, y si no se realiza en el plazo de medio año
tras el cambio de residenciase pierde la casa42; en Almendra, en 1256,
quien deseavenderofrece la heredadprimero al hombre del obispo y
si éste quiere comprar «sepanen verdadede aquel que la enzumava
pnimeramientrepor iuramiento quánto dava dela e dé tanto el omne
del obispo’> “; en Fuentetaja,el cambio de residenciao simplemente
trasladarsea vivir en la misma «villa sub domo altenius»exige retirar
los bienesmueblesen el plazo de nuevedías y sólo entonces‘<eat cum
corpore et mobili suo quocumquevoluenit’> y la casa habrá de ser
vendidaa vecinosdel lugar o al abad; si no hay compradores,el pro-
pietario puedellevarse «ligna et paleas»,es decir> el techo y las puer-
tas, pero «parietesdimitat sanas””, y condicionessemejantesse fijan
en Manganesesafines del siglo XIII, cuandoun campesinoquierequi-
tar las viñas: «los que ovieren viñas en lo abadengo,se las quisieren
degepar,ante lo digan al obispo e se las quisier el obispo comprar;

41

se non decépelae fique la tierra al obispo”

* * *

40 Tumbo Menor de Castilla, lib. II, doc. 59, pp. 200-203.
“ Rius SIORRA: ob. ciÉ., p. 450.
42 Doc. de 1244.
“ Doc. de 1256. Tumbo Negro, fols. 145v.-146v.
“ AHN., Clero, carpeta3439, núm. 6.
“ Fines del siglo XIII. Tumbo Blanco, fol. 117r.-v. Otros ejemplos de venta

a vasallos con o sin preferenciaal señorpuedenverseen los fueros de Fuente-
sauco,Fradejas,Villamor, Toro, Palazuelos,San Cristóbal de la Cuesta,Collado
Hermoso,Almaraz, Bamba,Avedillo, Carvalleda,San Miguel de Fuentetaja,Ba-
rruecopardo...
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De auténtica remensapodemoscalificar las disposicionesdel fuero
de Valle concedidoen 1094 por Raimundode Borgoña,quien da facili-
dadespara abandonarel lugar e incluso presta los bueyesseñoriales
para trasladar los muebles,pero exige la entregade la mitad de la
heredadal palacio”; en San Cristóbal de la Cuesta,quien abandona
el lugar despuésde dos años—en estetiempo estáexentode pechos—
puedehacerlo> pero «predicta vinea vel hereditatesquas ipse accepe-
nt devolvatur ad palacium»47; en el fuero de Carvalleda, de 1187,
quienescambiande residencia«habeantsuamhereditatemubicumque
habitaverint’>, pero el precio consisteen dar al monasterio de More-
ruela «quintam partem de toto fructu ipsius hereditatis ct medium
decimum totum», mientras quienesresiden en el lugar dan de fuero
«totum decimum de fructu laborum suorum et de omnibus que nu-
tnierint animalibus»48; en Fresnode Sayago,a fines del siglo XIII, «se
se el vassal quesierpartir del obispo, dará el quarto del pan» y si
vuelve a residir en el lugar «quandomoraredará la mellor cabezadel
ganadoque ovier en casa’>

Remensade ultratumba existe, ademásde en los casossegovianos
ya citados, en el fuero de Aquasubterra,concedidopor el monasterio
de Castañedaen 1237: ‘<qui in alia parte sepelirevoluerint dent nobis
medias tercias et cum alias medias eat in pace»», o en el fuero de
Carvalleda: sus habitantes,«ad diem mortis sue quantum dederint in
elemosinampro sua anima> aliud tantum dabunt et nobis»«‘... Frente
a esta «remensa’>,ampliadapor el clero seculara todos los parroquia-
nos> se alzaráel clero regular hastaobtenerbulas y privilegios ponti-
ficios como el concedido por Inocencio IV al monasterio de Santa
María de las Huertas: «sepulturam quoque ipsius loci liberam esse
decernimusut eorum devotioni et extremevoluntati qui se illic sepe-
liri deliberaverint nisi forte excomunicati... nullis obsistat”, aunque
siempredejando a salvo los derechosde las iglesias a las que se sus-
traen los cuerpos («salva tamen iustitia illarum ecclesiarumquibus
mortuorum corpora assumuntur ») y los derechoseconómicosque
de ellos derivan, pues la adscripción a una parroquia no difiere, en
muchoscasos,de la adscripcióndel campesinoa la tierre señorialque
cultiva y de la que es «propietario» con las limitaciones que hemos
visto.

JoséLuis MARTÍN

(Universidad de Madrid)

“ Doc. publicado por MuÑoz y ROMERO: Fueros, pp. 332-333; en las págs.222-
223 puedeverseel fuero de SantaCristina, semejanteal de Valle.

Julio GoNzÁLEz: «Aportación de fueros leoneses»,en ANDE, XXV (1942-
1943),p. 568.

“ Ed. Rius: «Nuevosfueros»,p. 447.
<» Tumbo Blanco de Zamora,fol. 81v.
~ Julio GoNzÁLEz: ob. oit., p. 572.
~‘ Rius.- «Nuevos fueros», p. 447.
“ AUN., Clero,carp. 1977,núm. 4, doc.de 1244.


